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Señor: 
JUEZ VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E.        S.        D. 
 
 
Referencia:             ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
Demandante:          COLPENSIONES 
Demandado:          HÉCTOR ANDRÉS ROMERO ESTRADA   
Radicación:            76001-33-33-021-2018-00051-00 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  como consta en el expediente, sociedad
legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., presento ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN solicitando desde ya, se profiera sentencia anticipara en favor de los intereses de mi
defendida, en la medida que no está configurado el concepto de violación formulado por la
demandante. Lo anterior, conforme los fundamentos fácticos y jurídicos que expongo en el escrito
adjunto.

Atentamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

Apoderado judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.


